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INFORME DE DESEMPEÑO DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS ENERO – MARZO 2024 

 

Informe de Desempeño Programa personas, familias y hogares en condiciones vulnerables reci-

ben apoyo, asistencia social y comunitaria. 

Año 2024 

En el marco del cumplimiento del Plan Estratégico de la Lotería Nacional y cumpliendo con la 

programación del cronograma del Programa personas, familias y hogares en condiciones vulnerables 

reciben apoyo, asistencia social y comunitaria para el año 2024, procedemos a remitirle el Informe de 

desempeño de dicho programa, para el trimestre comprendido de enero a diciembre del año 2024.  

 

Distribución de Ayudas Únicas Otorgadas 

Tipo de Beneficiario 
Cantidad 

Ene Feb Mar Total 

Personas 00 00 02 02 

Organizaciones sin Fines de Lucro 00 00 0 2 02 

Total 04 

 

En el primer trimestre enero – marzo 2024, han sido aprobadas un total de cuatro (04) ayudas únicas, 

de las cuales dos (02) fueron a organizaciones sin fines de lucro y dos (02) a personas de escasos 

recursos económicos. 

En la relación que aparece a continuación se recogen las informaciones de los diferentes artículos 

donados y la cantidad de ayudas económicas aprobadas por la Lotería Nacional, a través de la 

Dirección de Desarrollo y Asistencia social en el trimestre enero – marzo 2024. 

 

Distribución y Cantidad de Tipos de Ayudas Únicas Aprobadas 
Tipo de Ayuda Cantidad Entregada % Presupuesto Asignado 

Ortopédicas  02 0.03% 

Económicas  02 1.35% 

Total 04 1.38% 

 

 

Se destaca que, al momento de la redacción de este informe, una de las ayudas aprobadas está 

pendiente de entrega. 
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Distribución Presupuestaria 

Para el primer trimestre del 2024 correspondiente al programa de ayudas únicas se aprobó un 1.38% 

de lo presupuestado. La distribución se muestra debajo: 
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Distribución Presupuestaria

Aprobado por: 

Merlin Castillo 

Directora de Planificación y 

Desarrollo 

Realizado por: 

Ruth Vásquez 

Enc. Formulación y Monitoreo PPP 




